
Funü¡rion
Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer -

PRIMERO: La Fundación para la Promoción y el Desano[o de la lIujer, PR0DEMU, RUT N"72.101.000-7 representada
por su Directora Ejecutiva Regional/Provincial Sm. Gabriela Turmalina Sanchez Cañete, RUT N' domiciliada
en: Avenida lndependencia 493 y elorganismo capacitador Pereiras Pérez Ltda...., RUT No77.084.820-2, representado
por el Sr.(a)Emesto Rodoffo Pereiras Pérez , domiciliado en Manuel Señoret No.198 suscriben el siguiente contato de
preshción de servicios.

SEGUNDO: El organismo capacitador Pereiras Pérez Ltda. .se obliga a efectlar el servicio de capacitación lnstalación
de pisos hminade (flotantes) y cerámicos / Alfabetización Digital. , Capacitación que debaá impartirse conforme a la
oferta técnica presenhda por el OTEC, que se incorpora al presente contato en el anexo no2. Complementada en lo
perlinente por la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente contato en el anexo No 3. Ambos anexos son paÉe
integrante de este contato para todos los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEIIIU se obliga a pagar al organismo capacitador Pereiras Pérez Ltda. por los servicios
presbdos la suma acordada que se indica en el anexo No1 conha factura una vez finalizado el curso. El anexo No1 es
parte integrante de este contato

CUARTO: El respectivo pago se efectuaÉ una vez realizada la aprcbación de término por parb de la Directora Ejecutiva
Regional y previa entega a Fundacón PRODEMU de la conespondiente factura por parte del organismo capacitador
Pereíras Pérez Ltda. en la oficina Províncial o Regional conespondiente. Así mismo, se exígÍrá para el pago, fa entega
por parte del organismo de un informe de las acüvidades realizadas en cada clase; la lish de asisbncia de cada clase
firmada por las asistentes, en originalo fotocopia fegalizada; la lista de materiales y subsidios entregados y recepcionado
por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales en original y
vigente, que certifique que el OTEC no registra deudas previsionales o infracciones a la legislacion laboraly previsional.

QUINTO: El plazo de ejecución de la capacíhcion seÉ el plazo gue se presente en la oferh técnica o elque de común
acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realízaclón de fa

capacitación deberán serconsignados en ef anexo No 1 del presente contato.

SD$O: Fundación PRODEMU podrá poner término al prcsente contato adminisfaüvamente y an forma anücipada,
noüficando su decisión al organismo capacíhdor rnediante carta certificada, en caso de que este úlümo incuna en

incumplimienb gnave de sus oblígaciones o en caso de que el servicio no sea prestado satisfuctoriamente de acuerdo a
lo establecido en la oferta de capacibción presenkda por el OTEC, que se incorpora al presente mnbato en el anexo
no2.

SÉPflMO: El presenb contato tendÉ vigencia a partir del 11 de Febrero y hasta 01 de Mazo, período dentro del cual el
organismo capacitador Pereiras Pérez Ltda. .deberá realizar la capacitrción contatada conforme a las fechas

acodadas y consignadas en los anexos No1 y No2. Complementada en lo pertinente por la ficha tfunica del curso, que

se incorpora al presente contato en el anexo No 3.

OCTAVO: Las partes dejan expresa conshncia de que Ia propiedad intelectual de todos los insFurnenbs, infonnes y
bases de datos gue se g$eren durante la geslion son y seÉn de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.

NOVENO: En el caso que el organismo capacibdor Pereinas Pérez Ltda. por
responsabilidad, sako los casos de fuena mayor que debeÉ ser acreditada por el

o circunstancias de
incuna en atasos en

cumplimiento de bs plazos señalados en este conÍato, Fundación PRODEMU podÉ cada dla de afraso, una

multa equivalente a 1 UF, canüdad que será dasconbda delpago finaldel



DECIMO : La personeria de Emesto Rodolb Pereiras Pérez, para comparecer en reprcsentación de pereiras párez
LHa. consta en escritura pública Repertorio 525 bcha 08 de mayo de 1'998., otorgadá en Ia Notaría /Notario lntedno
Ggrman [t¡lonsalve y Recliñcación de Sociedad de ReEonsabilidad Ltda. de fecha 15 Septiembre de 2006, otorgada en
la NobrÍa del Señor José Vergara. La personeria de la Directora Ejecutiva Regional Sra. Gabriela Sanchez Cañete, para
representar a la Fundación para la Promocíón y Desanollo de la lrrtler - PRODEMU, consta en emrifura pública de
fecha2S de mayo de 2018.., otoryada porel Notario Público de Sanüago, doña Nanry de la Fuente Hemández.

En señal de aceptación, las partes suscriben el presente conhdo, incluidm sus anexGs, los que forman parte integrante
del mismo, en dos ejemplares de idéntico tenory fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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Fund¡ci ón DEPRESTAC¡ONDM

En Punta Arenas, a 29..,. de Enero de 2019, ent¡e la Fundación para la Promoción y el Desarrollo de la [Iujer, pRODEMU, RUT
N"72 101.000-7 y el organismo capacitador: Pereiras Pérez Ltda... RÚt N" ZZ.Oa¿-g20-2., se ha acordado la prestación de servicios de
Capacitacion para los cursos que se detallan a conünuación (se adjunta al presente mnhato el pmgrama de capacitación cada cumo) :

A}IEXO NO1

Cod.
SIGEP

Nombre del Curso tf
Vacanhs

Ir¡o

hloras
Comuna

de
Ejearcion

Fecha

lnicío
Fecha

Término
Monto ($)

42619 Alfabeüzación Digital 2A 12 Punta
Arenas

11t0212019 13t02t2019 $150.000.-

42619 lnstalación de pisos
laminados (flotanEs)

y cerámicos

20 60 Punt¿
A¡enas

1N0212019 011$na19 $3.900.000.-

TOTAL A PAGAR $4.050.000..
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Datos Fach¡ración '
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finalizado el curso

Rut:

Dirección:
Giro:

Teléfonos:

Fundación para la Promoción y Desarrollo de
PRODEMU 72.r01.000-7
Agustinas 1389, Santiago
Servicio de Desanollo SociEl


